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CONTRATO COLECTIVO LABORAL, QUE CELEBRAN EL SISTEMA INTEGRAL DE
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE TEPIC y EL SINDICATO
UNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO,
MUNICIP'OS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE CARACTER ESTATAL DE
NAYARIT, REPRESENTADOS POR UNA PARTE P}51S CC. HECTOR GONZALEZ
CURIEL, PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIE O .R. ROBERTO RUIZ CRUZ,
SINDICO MUNICIPAL E INTEGRANTE DE LA JUN A D - GOBIERNO DEL SISTEMA
INTEGRAL DE AGUA POTABLE y ALCANTARILL DO E TEPIC, NAYARIT y EL C.
INGENIERO YAMIL MISAEL ÁLVAREZ SÁNCHEZ, IRE OR GENERAL DEL SIAPA­
TEPIC y POR LA OTRA PARTE LAS CC. ÁGUED GALI lA JIMÉNEZ, SECRETARIA
GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL, C.P. AVIER MORAN QUINTERO,
SECRETARIO DE HACIENDA Y ANGELlCA PATIO RADOR, SECRETARIA DE
ACTAS Y ACUERDOS; A QUIENES EN LO UCE IVO, EN EL TEXTO DEL
PRESENTE INSTRUMENTO SE DENOMINARA "E SIA A" y "EL SUTSEM"; EL QUE
SUJETAN A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES CL USULAS:

DECLARACIO

1. EI-C. Ingeniero HECTOR GONZALEZ CURIEL, en su carácter de Presidente de la
Junta de Gobierno del SIAPA, el C. Ingeniero YAMIL ISAEL ÁLVAREZ SÁNCHEZ, en
su calidad de Director General del SIAPA, con la fac t d General que le otorga la junta

Gobierno 'para pleitos, cobranzas y actos de admi IS ación que consta en la escritura
pública Numero 11654 y el Sindicato Único de Trabaj do s al Servicio de los Poderes del
Estado, Municipios e Instituciones Descentralizadas' e rácter Estatal de Nayant, están
facultados para suscribir el presente Contrato Colectí o L oral.

11.- Conforme a lo preescrito en los artículos 1, 2 3, 4 fri cción 1; 6, 7 Y 9 del Estatuto
Jurídico para los trabajadores al servicio de Estad Municipios e Instituciones
Descentrallzadas de Carácter Estatal de Nayarit; I SUTS le corresponde el derecho
de, sindicación de los trabajadores de base al ervicio d SIAPA-TEPIC, recono~o!S\.
titularidad de la contratación colectiva labor 1, la celetí ación de los con ~9.~fY;-:.

• - ~~!- ;",~-..~ .~reglamentos laborales, la titularidad, la ocupacipn y cobertu de las plazas v... "~s_~~~<~~
nueva creación, la recateqorización de las plazás laborales y el personal trab ~._~)l~~~'~'
limitación alguna de lo enunciado. Así como d las prestacion" económicas, m' ~!

culturales y deportivas, de las condiciones gen rales de trabajo.\ -::OOltRNO[}"LESf/,[jC~:E Nt,;::

SECRETA~¡A Dr
\ TRABAJ0
-\ TRIBUNAL r.

L0NCll!AC!t ¡;P'

CAPITULO 1.- RÉGIMEN CONTRACTUAL

PRIMERA.- SALARIOS.

El SIAPA reconoce la vigencia y aplicación de un tabul dar de sueldos, constituido por 7
(SIETE) grupos de niveles saláriales constituido por cate orlas y sueldos.
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SEGUNDA.- INCREMENTOS SALARIALES.

- .

El SIAPA se obliga a incrementar los salarios de los siete grupos de categorías en un
porcentaje igual ya partir de la fecha en que entren ~igor los aumentos del año 2012,
al salario mínimo general de la zona económica e q~e se encuentra comprendida la
Entidad Federativa. f
Este incremento será automático y a más tardar nj_s posterior a su autorización se
incluirá en nómina, sin que se requiera trámite o sol itulen tal sentido.

I
Las partes convienen en que, para este ejercicio nual el tabulador de sueldos formado
por 7 (SIETE)grupos de categorías y sueldos, ser - el guiente:

TERCERA.- TABULADOR DE SUELDOS.

n 5 3,896.18
6 4,556.03

EL SUELDO BASEANTERIOR SE ENCUENTR¡I . EGRADO CON EL 4 1% (CUATRO
PUNTO UNO POR CIENTO) DEL INCREME~~O TORIZADO AL SALARIO MINIMO
GENERAL DE LA ZONA ECONOMICA "C", ON FECTOS A PARTIR DEL 01 DE
ENERO DE 2011, MAS EL 7.% (SIETE POR CIEN O) DIRECTO AL SUELDO BASE,
CON EFECTOS A PARTIR DEL 01 DE MA o DE 011, POR LO QUE P
JERCICIO ANUAL SE CONCEDIO EL 11.11i ( ON PUNTO UNO POR CI '

I CREMENTOAL SALARIO.:

S TIFICA LOS PAGOS REALIZADOS DEL 1.1% DE MENTO DE LA LEY EN E~~~
NERO DE 2011, ASI CÓMO LOS PAGOS A fEAlIZAR ETROACTIVO AL 1 DE MA

MISMO AÑO ~ 'OBIERNO DELESTADOD .. t s ECRETA~I .
TRABAJ

Porotraparte,elTabuladordeSueldosse inte ra con losni lesy categoríassigUlelJ-tes'lTlIRA'CBUNAyLD~
, •.. ·¡;;¡C ION AR~

[

IVEL 1

NIVEL

2 ,739.53
3 2.965.75
4 3,267.75

NUMERO CATEGORIA t

,

EL SIAPA, autoriza que al cumPIi~/~ años de antigü ad, todos los trabajadores
CAMPO, automáticamenteascenderán al nivel 2.

1 PEON f
t
l'2 CONSERJE

NIVEL 2
NUMERO CATEGORI.

1 AUXILIAR DE FONTANERO ,
2
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lit,

.... - .....
15 ENCARGADO DE SECTOR
16 MECANICO
17 OPERADOR DE GRUA

OPERADOR DE RETROEXCJ.~DORA18
OPERADOR DE VACTOR I19
OPERADOR DE VOLTEO I20
RESPONSABLE DE CLOR r-CIO ZONA RURAL21
SUPERVISOR EQUIPOS [ rE BO ~BEO22
ENCARGADO DE CONTA ILlD) o23

24 TOPOGRAFO
25 AUXILIAR DE CLORACIO

NIVEL 6.5
NUMERO CAT GO lA

1 TRABAJADORA SOCIAL (ON ITULO SIN PREPA

NIVEL 7
(PROFESIONJ !-)

Este nivel se otorgara a los trabajadores ríe base SI ~l ' calizados que acrediten tener titulo,O
a nivel de licenciatura, de cualquier institución ucativa del nivel escolar superior,

, r1ebidamente calificado y capacitado para el trabaje el que deberá estar relacionado con
las funciones que este desempeñando, ostentaran le bategoría de PROFESIONAL I.. ~~v

quisitos que están sujetos a fehaciente cornprobt ~n.

La Licenciatura se entiende para aquellos íráb jc ores que culminaron estudios de
preparatoria y profesional, quedando excluidos los tr pajadores que egresen de estudios

. l té . ~\UU ...a ruve técníco. ,"\)\. "~"'/r-s: /2.': "" '_'(" ~~"" ,\ S.
~~4· S

"" \!
~ " ~!;

"$-::~ ..~
.~ 1"'_~~

~~-1~~-B-E-R-U-M-E-N-G~0-N-~~L-E~Z~~~A-N-U-JE~~~~~~~3o-B-~-N-O~D8~~~~~~~:
~--2~--~C~A~M~A~C=H~0~R~O~D~R~IG~U=E~~jO~SE~~-E-Y-ES------~sH,e~~~~'~T:~cR~~~Uv~~-

3 CARRILLO CASTILLO UIS GE' MAN r>",r Tril; g~9~~R = ,

4 CARRILLO GRACIA D( MINGO RUZ \
5 CASTILLO SOLÓ~r O LEOPC DO

NIVEL
PEONES

Págma 4
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6 CORRALES CARRILL NOE MA UEL
7 GARCIA ESPINO~ ( MAR FERf\ NDO
8 LEON TEJEOA JOR~ E ANGEL
9 MELENDRES RAMq, RAMON
10 MURILLO BUSTAM,4NTECRISTIA OMAR
11 MURILLO SERRANP MARIO GUA[ ~LUPE
12 NUÑOQUIJAOE LVHsALBERTO
13 OROZCO CAMACHO CESAR ALEJA\!ORO INTERINO
14 SANDOVAL LAMAS JOSE LUIS (CAI\TERA VENCIDA)
15 CERNA AVILAN JOSE MAGDALENO
16 SORIA GARCIA ERICK UBALDO INT~INO
17 VARGAS NIEVES JOSE LUIS \ \
18 ZAZUETA DiAl JOSE ALFREDO \ \

CON'ffiATOe0tE~TIVO LABORAL2011
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"'.11..... ... . .... ... .

CONSE~R~J~E ~~===-=-~----------------------------
19 LOPEZ HERNANDEZ MIRIAM ESMERALDA
20 VAZQUEZ BONILLA MA. DE LOSJ)ltJGELES
21 CORTES CASTAÑEDA FRANCI~~. ASUNCION

NIVEL 2 I I,
AUXILIAR DE FONTANERO

22 ARJONA GRAJEDA RAMON
23 CASTILLO TALAVERA ANTOI 10
24 ESTRADA PEREZ FELIPE DE JE :>US
25 GONZALEZ RAMIREZ JOSE
27 GONZALEZ GONZALEZ JUM [t: DIOS
28 GUTIERREZ CORTES EDGAI LEJANDRO
29 LOPEZ ARAMBURO VICTOR
30 LOPEZ GUTIERREZ IVAN
31 PEREZ CHAVARIN GIL ALFR bo
32 RAYGOZA ARIAS)OSE LUIS

~~3~3~-4~V~A=LA~D~E=Z~L~U~G~O~D~A~V~ID~O~M~A~ (\
34 SÁNCHEZ GUTIERREZ CRIS IAN IVAN )
35 ROJAS MONTALVO ANTONI
36 VAZQUEZ MARQUEZ MARd ANTONIO 1 )

~- __ 3~7__ ~~S~A=LAZA~~R~C=O~NT~R~E~RA~S~CP~i~"+O~S~E~R~IC~------ ~~

AUXILIAR DE INFORMACiÓN

NIVEL 3

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

40 BARBOSA GUTIERRaZ SUSAf\ f\

42 MARTINEZ GONZAL¡::Z REBEC, ESPERANZA
41 DE LA CRUZ SALDAÑlA DORA, f\ZMIN

AUXILIAR DE TDPOGRAFO I
43 CARRILLO ESPAftlA GERARDO DAMIAN

CHOFER

44 CARRILLO VILL.AS_REALCESAR AVID
45 NAJAR RIOS BE,NJAMIN
46 RODRIGUEZ S~LAZAR JOSE LUI
47 SILVERIO LO'*Z SIXTO \

\

48 GARCIA REYES RITO

CONTRATO COLECTIVOLABORAL2011
S lAP A-TEPIC-SUTSEM
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NIVEL 4

AUXILIARDEVACTOR

49 CAMACHOLLAMASFRANCtSQG.JAVIER
50 GUEVARAROJASJACINTO 11
51 LOPEZROBERTO S i
52

SAMANIEGOQUIROZGABRIIiL
MORACORDEROFRANCISC~ F CARDO

53
54 TORRESHIDALGORUBEND~Rip

ALBAÑIL

55 BAUTISTAMELENDRESFELltf~
56 CERDALUGOBRIGIDO _
57 CONTRERASMARTINEZVICl 'R RAFAEL
58 FLORESLOMELIGILBERTO
59 GONZALEZCAMACHOJOSE r ANUEL
60 HERNANDEZVILLANUEVAE~ ,-10

63 RUBIOQUEZADAFELIPE N ERINO (1
~~64~~~S=A=LI~N~A=S=R=O~D=RrIG~U~E~Z~R=O-S~A~~,ld~~~--------~i

65 SAMANIEGOVELÁSQUEZF~U[ ENCIO ~
66 SANCHEZGONZALEZRAM:)N ~

~~6~7---+V~A~L~A~D~E~Z~L~U~G~0~A~R=M~A~N~D~~.H~E~:R~U-L-A-N-O--------~~
"

61 HUERTAROLO~JUANMANU
62 JIMENEZOCHOAMANUEL

V\,),\ u ''\1e- ..
""'1 ' ~ .... ~ ....

"",--2'·Ii. ~~~, ""'j
;:: \.'1 l(~~~~;..

,----6-8---.-C-A-S-TE-L-L-O-N-B-LA-N-C-A-R-T--E-~-J-C-T-O-R-A4-M-A-N-D-O--~~~'~~~:~~4\~:~~
69 YEEROBLESJAVIER ~~""~::::.:ti'~-~-~~~~~~~~-~~,--~~----~~~~~~'.~

NTENIMIENTODE'EQUIPODEBOM~ O ~OBIEP.NOo~é;TA\)O q ~'';t -;
11; seCRET p.\!njl~j TRABAJ
JiH IK"J";,l~.l.r

70 CAMACHOESPINOZA" UGOARMA DO r 'lt">Jc¡uP.C\O {t_"

AUXILIARDEHIDROMETRIA

75 SORIAMONROYA<tlUILlNO

\,
73 ESTRADAMERCAD~RAYMUNDO

71 CAMACHOESPINO~ MIGUELANGl \.
72 CAMACHOVERDINGuiLLERMO

74 SOLlSDELREALJqsE RAMON

I
1

AUXILIARMANTENIMIENTODEEDIFIClpS
I

76 MIRAMONTESTOPETEJOSE LUIS u
.\

77 PEREZSANTANAENRIQUE

CAJERA
78 BENAVIDESFLORESGLORIAESTELA
79 DiAl ISMERIOROSAMARIA
80 GALlCIARODRIGUEZANGELlTA
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MONTOYA SOTELO MARIO ALBE~JO (CARTERA
VENCIDA) I \

127

J

MURtLLO DE LA CRUZ J. JESU~ ~128
129

OROZCO ARJONA J. MERCEDI
NARANJO LUNA ELlGIO (CART.ÉRA ENCIDA)

130
RAYGOZAROSALES EUSTAQUIO

134 RUBIO QUEZADA ABEL

131
RIVERA TAYZAN RODOLFO J132
RODRIGUEZ REYES JOSE A ~TONI(133

RUIZ NAJAR GRACIANO135
SAMANIEGO VELASQUEZ J."CUPE TINO136
SANCHEZ PARRA REYNALCO137
SORIA AGUILAR RAUL138
TALAMANTES NAVARRO Jc ~E L IS139

140 TALAMANTES VAZQUEZ JU IAN
CUBRIR POR JUBILACION141
TORRES ROSALES EFRÉN142
VAZQUEZ GONZALEZ CRU2143

144 CUBRIR POR JUBILACION

U;_CTURISTAS
~~14~5~-4~A~C~E~R~O~C~A~R~RA~S~C~O~J~O~S~E~O~FA~R~----~y

146 AGUILAR URIBE RAMON PEf .)EO
~"_==~14~7~==~~BR~A~M~~BI~LA~~R~O~S~A~LE~S~J~U~A~N~-C~.~Cl,.R~L~O~S============-Y:_'o/

148 CASTRO OROZCO DAVID JC B
149 FLORES FLORES RAUl;"" 1
150 GUTIERREZ BANDA LUIS RJ.l L"
151 JAIME MUÑOZ CESAR AN1~r 10 . \vl) I.!~

152 MARQUEZ CASTILLO'FILEJ~O
153 MARTINEZ BECERRA JU,iJ.NJ [)SE ~ >·s

~~1~54~~~M~E~J~IA~C~A=B~E~L~L~0~M~A~R~T~I=Nl~~~----------~'~~ ¿~
~~15~5~-+~QU~IJ~A~D~E=J==OSE~A~N~D~R~ES~;/~~~----------~-~ <

156 SAHAGUN RAYGOZA D4VID G STAVO

I

160 CARRILLO sÁNCHEl FERMIN
161 CISNEROS RODRlcNEZ PEDRO AYMUNDO
162 ESTRADA CONTRltRAS JUAN CA .lLOS
163 FLORES MARTINlZ MANUEL ANTC[NIO.
164 GRACIA MINJAREZ ISIDRO \
165 GRACIA MINJAREZ JOSE JULlAN \
166 GUZMAN ESCALANTE ARMANDO 1
167 HUERTA BAÑUELOSCARLOS FABIA~
168 HUERTA VIZCARRA AGUSTIN \
169 IÑIGUEZ JIMÉNEZ NICANDRO ~1
170 JIMENEZ AGUAYO JORGE EDUARDO \
171 JIMENEZ OCHOA EDUARDO \ \

_::~~"."

157 SAMANIEGO QUIROZ jJjSE FA; IAN c¡;;rRE ,-< - ~~
L-~1 =.;58=--___.l.~U-=L.=.LO:::...A~R:..:...:1O~S::.......::.C~A~R:::...LO=-S=--~</310~N=ZA~U~ "~!F+<~+'"!'~1I~t.c'D~~ .. "

OPERADORPLANTADETRATAMIENTO 7 'ONaü~RB' -

159 AGUAYO SALAZAR RJCARDO

CONTRATOeOLECTIVO LABORAL 2011
SIAP A-TEPIC-SUTSEM

\1 Página 8



.... ... , lO'

E ADMINISTRATIVO

. ,\ - :

•
Página 9CONTRATO COLECT!VD LABORAL 2011

SIAPA-TEPIC-SUTSEM



....-.... ........ .
IICHOFER DE PIPA

ANORO(CART

• SOLDADOR
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NIVEL 6

AUXILIAR DE CLORACION

AUXILIAR DE CONTADOR

ENCARGADA DE CONTRATOS••••• CONTRATOCOLECTIVOLABORAL 2011
~TA PA_TP'PTr_<::frrC;:J;U
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.... ....
ENCARGADA DE DOCUMENTOS OFICIALES

ENCAR

' ..... ,;<'

251 ACOSTA RAMIREZ ALVARO ,1 ~
252 RIOS NERI MARTHA ESTELA J '1
253 RODRIGUEZ CONTRERAS ROSAL rA I
254 GARCIA MORENO EFRAIN EMMA, UELi

ADO CUADRILLA MANTENIMIENTO DE EQUIIO D,'BOMBEO

255 SORIANO PARTIDA MARTíN ; j
; 1ADO CUADRILLA SANEAMIENTO

256 BAÑUELOS AGUILAR JESUS P1RMISO
257 GONZALEZ RIOS LUIS GINO
258 MORELlA MARTINEZ TLALOC MO6 S

ADO CUADRILLA EMERGENTE V
259 AGUAYO ESPARZA JOSE FRANC rco 1

ADOS DE SECTOR ii r.
BAROCIO HERRERA EDUARDOA260

261 CAMACHO REYES JOSE REYE~ 1/0262 DEL HOYO MONTALVO "lUAN·~ R N
263 GONZALEZ ROBLES JOSE MAfií"iN I I)J"264 LOPEZ SALINAS JULIO CESAF 1:" I
265 MELENORES NIEVES RAMON ~\utJ.) ~J"

\) ~,-.... 1...""

266 ROJAS MONTALVO FELIPE , l '\/

I ;;~ j
.zJ l~

GADOS DETALLER MECANICO ~~ 'f~o; .._... /f!~'h~K...~ ,~J~~ .. ,

267 PINEDA RAMOS BENIGNO 1: ~~ "
".".", '" """ ~~.r sVecRET A.~! i\

< TRABAJICO j TRIBUNAL ~'
268 CRESPO CASTILLO PABL@' (.ONOUA~Y ~R

269 RIOS NERI JUAN MANUE¡f,
DaR DEGRUA J

270 CARRILLO JIMÉNEZ RI<fARDO
271 HERNANDEZ ROSALE1 RAFAEL l

.~, ~

ENCARG

ENCARG

ENCARG

•

MECAN

OPERA

OPERADOR DE VACTOR
.~
"j

(

272 EllAS GODOY JOSE ANTONIO ,
273 RAMIREZ YERA JUAN DE DIOS ,
274 VELA MANRIQUEZ ENRIQUE ~

1:)

OPERADOR DEVOLTEO
275 GARCIA NUÑEZ ROSALlO

CONTRATO COLECTIVOLABORAL 2011
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OPERADOR DE RETROEXCAVADORA

276 CHAVEZ ALVAREZ PRIMITIVO
277 ESTRADA ARELLANO HECTOR J
278 SANCHEZ ALVAREZ LORENZO

RESPONSABLE DE CLORACION ZONA RURAL

ENCARGADO DESUPERVISORES DE EQUIPOS D

279

280 CARRILLO RAMOSGUSTAVO

ENCARGADO DE CONTABILIDAD

281 SALAZAR CASTAÑEDA GEOR

SUPERVISORES DE EQUIPOS DE BOMBEO~

282
DURAN ARTEAGA HECT'ÚRJ
CURIEL ESCOBAR JOSE LUIS

284 HERNANDEZARREDONDO
283

285
286
287
288
289
290
291

MURILLO TOVAR ISMAEL
PEREZ PANUCO JOSE DE J

NIVEL

TRABAJADORA SOCIAL

292

NIVEL 7

COORDINADOR DE NOMINA

293 IESTRELLA GARCIA ELVA CELIA

....

ENCARGADO DEALMACEN

294 SELLOSO DE SANTIAGOENRIQUE

CONTRATO COLECTIVO LABORAL 2011
SIAP A-TEPIC-SUTSEM
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\~}CORDINADOR DE CULTURA DE AGUA

295 ICISNEROS ESPARZA FRANCISCA

AUXILIAR DE CLORACION

,.......

- CONTRATOCOLE'CTIVO LABORAL2011
SlAP A-TEPIC-SUTSEM
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CAPITULO 111.-PRESTACIONES ECONÓMICAS ORDINARIAS . ¡{p
CUARTA.-AYUDAPARA DESPENSA. 1\ . .
En apoyo a la economra familiar del trabajador de b¡e SI dlcalrzado, se autoriza el pago
de $ 103.93 (CIENTO TRES PESOS 93/100 M.N QU CENALES, incorporado a la
nómina por concepto de ayuda para despensa, con r;etroa vidad al 10 de mayo de 2011.

IComo un apoyo al gasto familiar de todos los tr~bajad
autoriza el pago del concepto ayuda escolar, por ~ canti
SIETE PESOS 96/100 M.N.) QUINCENALES, iriJ;orpor
retroactividad al 10 de mayo de 2011. ,1

, i
SEXTA.- UT/LES ESCOLARES J

El SIAPA autoriza a los hijos de los trabajadores le ba
estudios escolares de primaria un PAQUE;TEDE LJ ILE
se encuentra en esta circunstancia, el que se prop .rcio
año, y se integrará a los términos del Anexo 1 que rm

' .
SEPT/MA.- AYUDA PARA TRANSPORTE

QUINTA- A YUDAESCOLAR.

es de base sindicalizados, se
d de $ 47.96 (CUARENTA y
o a la nomina ordinaria, con

-
Se autoriza el pago de la cantidad de $31.96 (T. E TA Y UN PESOS 96/100 M.N.)
QUINCENALES, por concepto de ayuda para tr orte, incorporado en la nómina
ordinaria salarial de cada trabajador sindicalizado, n retroactividad al 10 de mQi)"
2011. /",

;¡
OCTAVA.- AYUDA PARA RENTA t~"'-s ;~~;'.:_:..., '

~-~,..., '1"'- ,!?~ _~~\.,~~,. '?f#Se autoriza el pago de $139.89 (CIENTO TREI Y NUEVE PESOS 89/100o~"JoDEN.o,y~
'ORIEBNO' ~t'I:.~1'I.r.zA "" '.QUINCENALES, por concepto de ayuda para renta s incluya en la nómin<!~(tIRallak4A~

s arios de cada trabajador de base sindicalizad • co retroactividad al 10 de ~t,~l g 1 _ '. __

011. u)NCIUACiON , A

sindicalizados, que cursan sus
ESCOLARES, por cada hijo que
rá en el mes de Agosto de cada
arte de este Contrato colectivo.

-
lit••••
t
t
t
t
t

•

NOVENA.- PREVlSION SOCIAL y BONO D PRO UCT/VIDAD

El SIAPA autoriza un incremento del 7% (S TE PO.
económicas consignadas en la nómina de salar; s y talón
de base sindicalizado, por concepto de Previs n Social
retroactividad al 10 de mayo de 2011.

CIENTO) a las prestaciones
e cheque de cada trabajador
Bono de Productividad, con

DECIMA.- GRAT/FICACIONPORCADA AÑOS DEyRV/CIO.

Se autoriza un incremento del 7%, (SIETE OR CIENTO), a\.la gratificación econórruca
para el personal de base sindicalizado, por cada 5 (CINCO) \ños de servicio laborales
para el SIAPA-TEPIC denominada quinquenios, 1, 2, 3, 4 y t\ respectivamente que se
incorpora a la nómina ordinaria salarial, en base al siguiente taBulador; a partir del 10 de

'"mayo de 2011.

CONTRATO COLECTIVO LABORAL 2011
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A) Primer quinquenio, $ 85.76 QUINCENALES

B) Segundo quinquenio. $187.11 QUINCENALES
C) Tercer quinquenio $305.17 QUINCENALES

D) Cuarto Quinquenio $440.96 QUINCENALES r\~
E) Quinto quinquenio $595.35 QUINCENALES,' f
DÉCIMA PRIMERA.- BONO DE DESPENSA. . 1
En apoyo a la economía familiar del trabajador de base sin . aliz~o, se autoriza un bono
de despensa quincenal por la cantidad de $319.77 ( ES lENTOS DIECINUEVE
PESOS 77/100 M.N.) que formará parte de la nómina ordi n retroactividad a11° de
mayo de 2011.

DÉCIMA SEGUNDA.- BONO PARA GASTOS DOM Sr, ,OS.

Para abatir el impacto económico del incremento en los: ast
pago de un bono por la cantidad de $159.88 (CIENT CI
88/100 M.N.) QUINCENALES, incorporándose a la nó
trabajador de base sindicalizado, el que integrará
prestaciones laborales, con retroactividad al 10 de may

domésticos, se autoriza el
UENTA y NUEVE PESOS

rdinaria de sueldos de cada
alario para el pago de las
2011.

Se autoriza la entrega de VALES DE DESPENS
(DOSCIENTOS SEIS PESOS 08/100 M.N.) mens
retroactivos a partir del 10 de Mayo de 2011.

por la
s, mismo que surtirá efectos

DÉCIMA TERCERA.- COMPENSACION PÓR m BAJOS INSALUBRESv.,0~\~;<;..~.
$ ~~,L4~...~v -_~ :.~}~~:<~~~ S-

nsalubres a los trabaja' '", ¡ ,í :~
a de tratamiento por la e '. JI
OS 58/100 M.N.) quinceni "l~.~f!f,-
cremente el sueldo ~~e<NoDEL ESTA.D_QOSNMA.¡?'

SECRET A«: 'JI. D:E"
TRABAJ' _

Se autoriza un bono por riesgo de trabajo por a cantidad de $ 1,.8~PJ_i&~~t}..~,)B
TRESCIENTO DIEZ PESOS 79/100 M.N.) me uale ncluidos en la nomina ordmana, en
beneficio de aquellos trabajadores de base indica zados que laboran en áreas que
representan un alto riesgo para su segurid ,se i' grara una comisión mixta de las
partes para establecer y definir el total de las reas qu ,10 requieren.

EL SIAPA otorgará una compensación por trabaj
laboren en las cuadrillas 'de saneamiento, vactor y
$ .58 (TRESCIENTOS CINCUENTA y SIETE

ntándose anualmente en 'el porcentaje qu se

CAPITULO IV.- PRESTACIONES

DÉCIMA CUARTA.- AGUINALDO
Se ratifica esta gratificación anual arzón de.75 (S ENTA y CINCO) días de salario
integrado, distribuidos en dos pagos, O (GUA~ENTA) fas que se pagarán a más tardar
el día 11 de Diciembre y 35 (TREINTAY CINCO) días los primeros cinco días del mes
de Enero del siguiente año. Los trabajadores que ha n laborado menos del año, que
comprende del 01 de Enero al 31 de Diciembre pe ibtrán este concepto en form
proporcional al tiempo trabajado, así como los trabajado s que tengan promociones en e
año, el impuesto sobre la renta (ISR) que gen re cada. rab jador sobre este concepto'
será cubierto por el SIAPA-TEPIC.

Página 16CONTRATO'COLECTIVOLABORAL2011
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DÉCIMA QUINTA.- VACACIONES.

... .

Se autoriza un esquema de vacaciones de acuerdo a la', antigüedad laboral en los
siguientes términos:

.'
1:t

Se autoriza el siguiente esquema de pago de la prima vacacfnal:

A).- De 6 meses a 5 años de antigüedad: 5 días deAalario integrado semestral
'1

B).- De 5 a 10 años de antigüedad: 7 días defflario integrado semestral

C),- De 10 a 15 años de antigüedad: t 9 díast,splario integrado semestral

01- De 15 a 20 años de antigüedad: 11 día ' et'Iario integrado semestral

E).- De 20 a 25 años de antigüedad: 13 día de lario integrado semestral

F).- De 25 o más años de antigüedad: 16 díJ de sflario integrado semestral

Esta prestación se pagará en la quincena anterior a sI peri010 vacacional, el impuesto
sobre la renta (ISR) que genere cada trabajador sobre ,¡ste c01cepto será cubierto~O!ó
SIAPA-TEPIC. flf \ (;;Jos"':>

iS
ÉCIMA SEPTIMA.- OlAS DE DESCANSO OBLi A TORI . ~

d' . nalmente a los días de descanso obligatoricl que esta Ieee el artículo .
statuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio il Esta~o,. nicipios ~,~ __ ~ )-4~, .:

escentralizadas de Carácter Estatal, el SIAPA autoJiza los slgul~ltes: ~~~,..1 ~ ~,~fD,lU''lI''i''''"' '- U .

t
Col'ffiIl.!.l!AiJa»l'f\' /:iR

A).- Los días Jueves y VIernes de la Semana Santa
B).- EI5 de Mayo;

C).- El 10 de mayo a las madres trabajadoras; I
0).- EI21 de mayo ji
E).- EI22 de Mayo (Siemprey cuando coincida ce}¡ días hábiles).
E).- El 2 de noviembre, y f

fF).- El 12 de diciembre , "

También se autoriza a todo el personal de base sindicalizado, salir Ion una antici
de media jornada antes del término de la ordinaria, los días: \

\t
'\
1
~

A).- de 6 meses a 15 años de antigüedad:
B).- de 15 a 20 años de antigüedad:

C).- de 20 a 25 años de antigüedad:

0).- de 25 a 30 años de antigüedad:

DÉCIMA SEXTA.- PRIMA VACACIONAL.

A).- El Miércoles de la Semana Santa
B).- EI10 de mayo,

C).- El 15 de septiembre

CONTRATO COLECTIVO LABORAL 2011

."1Odías hábííes semestrales

.'
12 días hábiles semestrales~.'14 días hábiles semestrales

•16 días háljiles semestrales
«
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0).- El 10 de Noviembre
E).- El 24 de Diciembre, y

F).- El 31 de Diciembre .".,.

DÉCIMAOCTAVA.-AJUSTE DECALENfR/\

Se ratifica el pago de 5 o 6 días de salario int~rado in la primera quincena de octubre de
cada año, por ajuste de calendario en relacijn a lofmeses del año que cuentan con 31
días, el impuesto sobre la renta (ISR) que ~enere Jada trabajador sobre este concepto
será cubierto por el SIAPA-TEPIC. .,

DÉCIMA NOVENA.- MATER/AL DEPOI T1VO
Se autoriza el pago de $1,837.56 (MIL
56/100 M.N.) anuales para cada trabajador
para material deportivo, que se cubrirá en I
año, con efectos retroactivos al 01 de mayo

VIGÉS/MA.- GUARDERIA y ACTIV[D E CULTURALES.~.t1\'r\ se autoriza el pago de $915.92 (NOVECIEN O QUINCE PESOS 92/100 M,N,) anuales,• W para cada madre trabajadora de base si d alizada, por concepto de Apoyo parat Guardería y Actividades Culturales, que se rirá en la segunda quincena del mes de
;:.. abril de oada año.
o •
o ,

El SIAPA-TEPIC, ratifica esta cláusula y utariza e
(DOS MIL CUATROCIENTOCINCUENT PESOS
apoyo educacional, cubriéndose el 500f< en la segu
primera quincena de agosto de cada añ

GOBI2RNODELEST~j)ODEHAYa:'
s eCRET ARtA o

TRABAJO
TRI~UNAL DETP

ago por la cantidá@~LI~M.B~
/100 M,N, ) anuales por concepto de
a quincena de julio y el resto en la

VIGÉSIMA PRIMERA.- BONOS DE PRE

de salario integrado por p
ada año, para cada
salario integrado por
ra quincena del mes de

Se autoriza el pago de un primer bono de 13
en la quincena anterior a la semana sant e
sindicalizado, y un segundo bono de 14 dí s d

a trabajador de base sindicalizado en I

VIGÉSIMA SEGUNDA.- APOYO ED'; ACIO ~L

Los apoyos económicos a los Trabaj
Capítulo 111 que anteceden, sustituyen
del Burócrata, Bono del Día de las
anterioridad.

I
, ~

VIGES/MA TERCERA.- BONO OlA DEL PADRE.

ores Municip s, descritos en las cláusulas del
os que por con pto de bono anual, bono del Día
adres y mochil escolar, que se otorgaban con

Se autoriza el pago de $ 535.00 (QUINIENTOS TREINTA CINCO PESOS 00/100 M.N
anuales para cada padre trabajador de base sindi lizadO"\_porconcepto del OlA DE
PADRE.Que se cubrirá el tercer viernes del mes de J nio de ,ada año.

t,

'1.
"

CONTRATOCOLECTIVOLABORAL 2011
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VIGÉSIMA CUARTA.- ARCON NAVIDEÑO.

En apoyoa la economíafamiliar de los trabaj_~~~~, se autoriza la dotaciónde un arcón
navideñopara cada trabajador de base sindicar:ad\) que se cubrirá a más tardar el día
08 delmesde diciembrede cada año. t' .
El arcón navideño se integrará con los artí los, ntenidos netos y cantidades que
estableceel Anexo2 que forma partede este ontrat olectivo

VIGÉSIMAQUINTA.- BONO POR FIN D STRACION MUNICIPAL

Como un estímulo al trabajo realizado por s trabl adores de base sindicalizados al
servicio del SlAPA, se les otorgará un bono. e $ 3 00.00 (TRES MIL PESOS 00/100
M.N.)el cual se cubriráen la penúltimaquinc na de > Administración Municipalde cada
periodo,Los trabajadoresque no haya labora o el t nio completo, recibiránúnicamente
la parte proporcionalde acuerdo al tiempo abaja y los trabajadoresque no hayan
cumplidolos seismeses laboradosnose hará oresa este bono.

VIGÉSIMASEXTA.- AYUDA PARA CO

Se autoriza el pago de 23.5 (veintitrés) dí
económica,por concepto de ayuda para la adae base sindicalizados que lo requieran. Al er
labores, se le autoriza el pago del 100 % de e
$1,S72.9!2(UNMILQUINIENTOSSETENTA'Y
Esta prestación se otorgara bianualmente,
medicas.

salario mínimo general de la zona
ión de lentes a aquellostrabajadores
nal que opera computadora en sus
to de la compra de lentes, hasta por
S PESOS95/100M.N.)

va casos de excepción por razones

VIGÉSIMA SEPTlMA.- UNIFORMES

En apoyo a todas las trabajadoras admin
. dicalizadas, se autoriza la entrega De do
MARzo y septiembrede cadaaño.

ivas y conserjes m
as y dos pantalonesen

Para la Adquisición de todos estos Imple entos e seguridad, telas par&t.:¡MfJ
playeras y/o camisas y textiles, el SIAPA- EPIC tregara al SUTSEivf~iJ&
monetariosnecesarios'para el pago de los mismos previa cotización con prc',(Q~~~Á~:a
establecidosy buscandosiempre el mejor ad y servicio; y un;¡:.~f9l\.l~.}f:!m:rrm-
esta prestación,el SUTSEMdeberá entreg EPIC la facturacorrespondientey
la relaciónfirmadade recibidode conformi ' node los trabajadores.

Aquellos trabajadores (as) que no acate las indicacio s para el uso del uniforme, se
haránacreedoresa las sancionescorresp ndientes.

, l. _
VIGESIMA OCTAVA.- ESTIMULOS lfOR 15, 20 Y 2 ANOS DE SERVICIO.

1
A).- A los trabajadores de base sindicafizados que cu~an 15 años de antigüe~ad
laboral, por única vez se les cubrirá el pago de $4,579.60 . UATROMIL QUINIENTOS
SETENTAy NUEVE PESOS 60/100 M.N.) por concepto estimulo por los servicios
laborales prestados,mismo que surtirá efectos retroactivos~ partir del 10 de Mayo de

-~2011 ~
'e-=~~~~------==-~
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B).- A los trabajadores de base sindicalizados que cumplan ~ños de antigüedad, por ~
única vez se les cubrirá el pago de $ 9,159.20 (NUEVE 1L ~IENTO CINCUENTA y (1
NUEVE PESOS 20/100 M.N.) por concepto de estimulo por ~os servicios laborales
prestados, mismo que surtirá efectos retroactivos a partir de 1o di~ayo de 2011.

C).- A los trabajadores de base sindicalizados que cump n 25 lños de antigüedad, por
única vez se les cubrirá el pago de $22,898.00 (VE TIDO MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) por concep de e timulo por los servicios
laborales prestados, mismo que surtirá efectos retroac os a artir del 10 de Mayo de
2011.

VIGÉSIMA NOVENA.- COMPENSActon ESPECl ANTIGÜEDAD.

A los trabajadores con una antigüedad efectiva de 25 a os de ervicio, se les autoriza una
compensación quincenal especial por años de ervic' (CEAS), de $ 253.48
(DOSCIENTOS CINCUENTA y TRES PESOS 48/100 .N.) ue se incluirá en la nómina
ordinaria. Así como el ascenso a un nivel salarial más den del escalafón de la entidad
correspondiente, de acuerdo al capítulo V, Artículo fra ción XI, del Estatuto Jurídico
para los Trabajadores al Servicio del Estado, Municip s e nstituciones Descentralizadas
de Carácter Estatal, o la retribución económica de li di . rencia entre el nivel superior,
d~biendo recaer en éste ultimo beneficio cualquier i[ll~re ento autorizado al salario y no
afectara los incrementos autorizados por concepto ecategorización y/o cambio de
nivel salarial, mismo que surtirá efectos retroactívos a ir del 10 de Mayo de 2011.

Los trabajadores que teniendo el sexto y séptimo ni y que ameriten esta prestación,
recibirán lo correspondiente a la diferencia que exis entre el nivel 5 y 6 del tabulador
salarial, Que se incluirá en la nómina ordinaria

TRIGESIMA.- ESTIMULaS POR JUBILA ctou 1 t°c,~~l"""';"-;-<,,_(.

A s trabajadoras y trabajadores de base sindicali a s que cumplan los ¡a 'J

btener su jubilación, se les otorgará por una sol te el pago de $32,057."",",.",__,~
y DOS MIL CINCUENTA y SIETE PESOS 20/1 O ~N.) por concepto de P.~~~"[j
jubilación, aun cuando decidan continuar laboran . t GOEBI~N~ A o

5 TR A.JO
Asimismo, se autoriza 'el pago de $ 8,014.30 OCH~ MIL CATORCEc~~~~T'
M.N.) adicionales, por una sola ocasión al m ento dI! retirarse definitivamente de sus
labores. ~

-_

=

--

En el caso de que el trabajador decida conti uar laborando, tendrá la opción de elegir si
desea hacer efectivo este beneficio al mo ento de cUmplir con los requisitos para su
jubilación, con la aclaración de que o se consideraran los incrementos que
posteriormente pudieran recaer en este est ulo, o al retirarse definitivamente en el cual
si se consideran los incrementos respectivos.

TRIGESIMA PRIMERA.- PENSION POR JUBILACIONs PENSION DE RETIRO
POR EDAD Y TIEMPODE SERVICIO POR VEJEZ YPOR INVALIDEZ. .

PENSION POR JUBILACION.- Al cumplir 30 años de servicio los hombres y 28 las
mujeres, el SIAPA paqará al trabajador jubilado el 100% de todas sus percepciones,
incrementándose en la proporción y cuantía que aumenten las percepciones saláriales d
los trabajadores en activo, los trabajadores jubila os estarán exentos de entregar I

CONTRATO COLECTIVO LABORAL 2011
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monto de la pensión otorgada por el I.M.S.S, el SIAPA-TEPIC absorberá el pago de las r}P'
cuotas-obrero patronales de los trabajadores jubilados menor1~e 60 años. V

, -
••<f' ~t'~

PENSION POR INVAlIDEZ.- Se otorga a los trabajadores que se invaliden física o
mentalmenteen los siguientes casos: I l'

11:

a) A causa o con motivo del servicio, cualquiera qlsea e/~iempo del mismo con el
100% de sus percepciones, de igual manera se . cremEJItaránen la proporción y
cuantía que aumenten las percepciones salarial de 101trabajadoresen activo

ffb) Por . I .. (f d d I)._t_ d an 15 años o
más ~~ tándose en la
prop iales de lostraba

En ambos ca
garantizar q
pensionarse

-
~;;;,,..
•

PENSION P
servicio únic
el monto de

Para el CqSO

causas ajenas a servicio en erme a gerera, uan o teng
de servicio previo dictamen emitido por ~p I M. ·S. incremen
orción y cuantía que aumenten las . perc1ciones salarjadores en activo.

sos se entregará el monto efectivo expeq tia pc/ eII.M.S.S. al
ue en su cheque quincenal se refleje la , ateglría y sueldo de
, siendo ésta con un 100%y con carácter e tSión o jubilació

OR EDAD.- Cualquier otro 'tipo de pe sió será después d
amente con el porcentaje correspondiern .r ntegrando al SIA
la pensión que le otorgue el I.M.S.S; de é pu rdo a la siguiente t

de los hombres: 1
ANTIGUEDAO EN El - P( ~CENTAJE DE

SERVICIO PENSION
15 í 50%
16 _1 53.33%
17 _I_ 56.66%
18 _1 60%
19 _l 63.33%
20 l_ 66.66%
21 s 70%

. 22 I 73.33%
23 l_ 76.66%
24 I I 80%
25 If 83.33%
26 86.66%
27 I 90%
28 1 193.33%
29 I t96.66%
30 1 :, 100%

I "

Para el caso de las mujeres:

ANTIGUEDAD EN EL
SERVICIO

PORCENTAJE DE
PENSION

15 50%
16 53.85%
17

SIAPA a fin de
I trabajador al
n dinámica.

e 15 años de
PA en su caso,
abla.

- -11<' ...
GOBIERNO DEL EST~~ ~ DÍ:
SEC~~~AJO

TRIBUNA~~p~ . ,
cQNCtUAC10N ,..
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TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ESTIMULO
CUBRIENDOREQUISITOS DE JUBILACIÓN.

A aquellos trabajadores que reúnan los requisitos
las necesidades del servicio continúen laborando
sueldo base por cada año de continuidad labora
años de servicio adicionales. Siempre / cuando
SIAPA-TEPIC, situación que será valorada por el
la- RepresentaciónSindical para su continuidad la
incluirá en la nomina ordinaria de los años V~'V""J"""

En caso de que el trabajador opte por -separarse d
que se esté ejerciendo la continuidad laboral, s
porcentaje que haya acumulado del año anterior,
optó por la separación laboral.

El trabajador percibirá el porcentaje correspondie
para que sea permanente su inclusión deberá

IGESIMA TERCERA.- VIÁTlCOS.

- .-.

~ONTINUIDAD LABORAL,
l

u jubilación y que de acuerdo a
otorgará un 8% adicional a su
ndose el límite de hasta cinco

necesarios sus servicios para el
rtamento de Recursos Humanos y
la aplicación de este beneficio se
de manera automática

antes del término del año en
pagará en forma permanente el
no haber concluido el año en que

.34 (CUA
PESQS 34/100 M.N.) diarios sin pernocta y $ 735.03
CINCO PESOS03/100 M.N.) pernoctado, si comprobar.

lENTOS VEINTINUEVE
ETECIENTOS TREINTA y

Este esquemade viáticos se aplicará cuando el trabajador tenga que salir de la localidad
donde se ubica su centro de trabajo, por razones de carácter laboral y se vea precisado a
regresar después del horario de sus alimentos, los viáticos se cubrirán antes de salir a
cumplir su comisión.

La zona cara comprende los municipios costeros De Bahía de Banderas, Campaste a,
San BIas,Santiago Ixcuintla y Tecuala, Nayarit- Los gastos a comprobar serán de conformida
Dirección de Administración y Finanzas.

CÓN'fRAro COLECTrvo LABORAL 2011
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los lineamientos que determine la
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CAPITULO V.- PRESTACIONES DE PREVISION SOCIAL

TRIGESIMA CUARTA.- REDUCCIÓN DE JORf.4..DAPARA LACTANCIA.

Se autoriza a las madres trabajadoras, una hor f de ~ jornada de trabajo que podrán
utilizar solo a la entrada o salida de su horari labo~II, por el periodo de seis meses
contados a partir de la fecha del parto para utiliz. lo par la lactancia de su hijo.

11

"h..11.:
TRIGÉSIMA QUINTA.- CUIDADOS MATE

Se concede hasta por cinco días como rnáx isos con goce de sueldo a las
madres trabajadoras de base sindicalizadas, para ender a sus menores hijos con
cuidados maternos, cuando padezcan alguna enferm dad que requiera de su atención
especial, de acuerdo a recomendación méd a ofici I expedida por la Institución que
preste los servicios médicos directos o subrog , os po el SIAPA-TEPIC.

¡

TRIGÉSIMA SEXYA.- SEGURO DE VIDA.

Los casos de excepción serán valorados y esuel s por parte de! Departamento
Recursos Humanos.

I SIAPA autoriza la contratación de un seg o e vida para cada trabajador de base
sindicalizado, por la cantidad de $80,143.00 O HENTA MIL CIENTO CUARENTA y
TRES PESOS 00/100 M.N.) por muerte natur I 1$160,286.00 (CIENTO SESENTA MIL
DOSCIENTOSOCHENTA Y SEIS PESOS 00/ M.N.) por muerte accidental.

E caso de fallecimiento de algún trabajado ctivo, por tiempo indefinido,
ensionado, El SIAPA cubrirá a los beneficiar el PAGO DE MARCHA corres

a CUATRO MESES de salario integrada, .s el pago de la parte
gratificación anual denominado aguinaldo, m s el fondo de ahorro 'fo'fi~R¡~Pla~l!'i!~~;~
prestaciones recibidas antes del fallecimient

Se hace extensiva esta prestación a los Jubilad
por tiempo indefinido.

Se le otorgara a los trabajadores de base indic izados del sutsem, al cumplir 28 años
las mujeres de servicio dentro del SIAPA-T PIC, 30 años los hombre de servicio dentro
del SIAPA-TEPIC, lo previsto en el artíCUf162fr ciones 1,V YVI de la Ley Federal del
Trabajo, pagará la prima de antigüedad nsisten en 12 días de salario integrado por
cada año de servicio, que se pagara al m ento de u jubilación.

EL SIAPA autoriza la contratación d, un segu de vida adicional para aquellos
trabajadores de base sindicalizados qre por la n uraleza de su trabajo, pongan en
peligro su integridad física, así como lo~ trabajadores aue por necesidades del servicio se
vean obligados a salir constantemente fuera de la ciud d.

I
TRIGÉSIMASEPTIMA.- FONDO DE AHORRO.

_. ,

Se ratifican las políticas de ahorro y la creación de u\ fondo de ahorro por parte d i

trabajador de base sindicalizado con fines de previsión ~ial, continuando el descuento
del 6.5% (seis punto cinco por ciento) de su sueldo taoular inte rado (incluyendo las
compensaciones fijas) con retroactividad al 10 de Enero de 2011.

\-=:;;:~::::::=====-
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El SIAPA aportará una cantidad igual que se integrará al Fondo de Ahorro de cada lAd
trabajador, cuyo monto total le será entregado en la primera quincena de diciembre de U
cada año. /,.....

EL SIAP~-TEPIC y EL SUTSEM, convienen en' quefste Fondo lo administre el
Trabajador o Trabajadora sindicalizado del sutsem, queJdesi e la Asamblea, tanto la
aportación del SIAPA-TEPIC, como la de los trabajadOre¡

EL SIAPA-TEPIC, se obliga a deducir del salari~ del rabajador el porcentaje
correspondiente y hacer entrega junto con la aportacióp del S PA-TEPIC, a más tardar
cinco días después de cada quincena. I

CAPITULO VI.- PRESTACIONE CUL URALES

TRIGÉSIMA OCTAVA.- REDUCCION DE JO -NAD' A ESTUDIANTES DE
NIVEL PROFESIONAL.

Se ratifica que a los trabajadores que estudian carre s ofesionales de nivel superior,
reconocidas oficialmente y previa comprqbación, se I au riza una reducción de jornada
de una hora a la entrada o a la salida de su horario o rio de trabajo, sin ser repetidor
de grado escolar y sin cambio de carrera profesional.

Esta prestación tendrá sus excepciones tratándose personal adscrito a las áreas
prioritarias de atención al público y a juicio de la depe encía se buscarán alternativas de
solución para el otorgamiento de este benefici a los estudiantes de carreras
profesionales de nivel superior.

TRIGÉSIMA NOVENA.- EXENC/ON DEL PAGO

EL SIAPA-TEPIC, ratifica el acuerdo existente desd ce más de 20 años,
pago de agua a los trabajadores de base sindicaliz o del SUTSEM.

CUADRAGÉSIMA.- L/CENCIAS CON GOCE E UELDO

Se otorgaráa los trabajadorespermisocon goce d portres días, tres veces a

En caso de que el trabajador no disponga de I s nue
mes de Enero del siguiente año. Este benefi o se h
trabajador no haya disfrutado de ninguno de I s referi
ejercicio anual no haya incurrido en ausentism imputab

días, se le pagarán éstos en el
rá efectivo siempre y cuando el
s días y que además durante el
al trabajador.

El SIAPA-TEPIC otorgará permiso con goc de sueld por tres días hábiles cuando
falleciere un familiar del Trabajador (padres, ónyuge, hij s y hermanos) comprobándolo a
satisfacción del Departamento de Recursos umanos.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- L/CEN lAS SIN GO DE SUELDO

El SIAPA otorgará permisos sin goce de sueldo al trabaj 9r sindicalizado del SUTSE
hasta por seis meses por año, d¡esPUéSde un año de antlqí ,dad.

Los casos de excepción serán valorados y resueltos por"\ arte del
Recursos Humanos.
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El SIAPA se compromete a asegurar los vehículos oficiales.fón~1 objeto de garantizar la
protección de los trabajadores miembros del SUTSEM, en.materil de accidentes y daños
a terceros o caso contrario el trabajador quedará libre resPtsabilidades, siempre y
cuando no esté bajo los efectos del alcohol, alguna drog o sustaría tóxica.

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- PAGO DE _GUAR ERIA ,
~

EL SIAPA, otorgará a trabajadoras que tengan sus 'Ijos en gulrdería de los 4 años de
edad que sean dados de baja de las guarderías del IMSS a I,J.;entrada de las escuelas
primarias, presentando su comprobante de pago c~rrespondi te. Se les pagará hasta
$457.96 (CUA~ROCIENTOS CINCUENTA y SIETE PESOS 96100 M.N.) mensuales.

~ ...
... . ....

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- ASEGURAMIENTO DE VEHICULOS.

L

CUADRAGES/MA CUARTA.- ESTIMULOS I
Aj.- Estímulos por asistencia, puntualidad y discip na se orgará a los trabajadores que
bserven asistencia y puntualidad perfecta de su rario labores, checando la entrada

y salida presentándoss debidamente uniformado de I es a jueves. Otorgando una
bolsa de $25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS) uince ales.

No tendrán derecho al estímulo los trabajadores i
vacaciones.

Estímulo por titulación u obtención de g
rabajadores del SIAPA que concluyan satisfactori
en su caso postgrado un apoyo para la impresión
(CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), por grado de
00/100 M.N.) Y por doctorado $10,000.000 (DIEZ
cuando presenten el acta de examen profesional a

itados, con permiso económico y

académico. Se
nte sus estudios de I
tesis por la cantidad
stría $7,000.00 (SIETE M
IL PESOS 00/100 MA!t~~éi'Eilr'tt

CAPITULO~III..PRESTACIONESECONOMI1s XCLUSIVASPARA E~SUTSEM.

CUADRAGES/MA QUINTA.- AYUDA PAR1 EL EPORTE.

El SIAPA autoriza al SUTSEM, la aportación léJela ntidad de $ 3,129.75 (TRES MIL
CIENTO VEINTINUEVE PESOS 75/1.00 M.N-/,mens les, en apoyo a la promoción del
deporte.

~ -
CUADRAGÉSIMA SEXTA.- A YUDA PARA EL FE 'TEJO DEL "OlA DEL NINO".

El SIAPA autoriza al SUTSEM la cantidad de $ 34,77 00 (TREINTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. ) ANUALES para festejar a_lOS
hijos de los trabajadores de base sindicalizados, el día ..30 de abril, OlA DEL NINO I

cubriéndoseestaprestacióna mastardarel15 de a~
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CUADRAGÉSIMA SEPTlMA.- FONDO PARA PRÉSTAMOS PERSONALES.

El SIAPA autoriza a EL SUTSEM la cantidad de $13',910.00 (TRECE MIL NOVECIENTOS
DIEZ PESOS 00/100 M.N.), para financiar el fondo de personales para los
trabajadores de base sindicalizados.

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- BECAS.

1IO'''~''''O'l''''''Vrese hijos de
por familia que estén
cuando justifiquen un

n nivel superior solo en
ente establecidos por el

EL SIAPA autoriza el pago de las becas necesarias,
trabajadores de base sindical izados sin exceder de u
cursando secundaria, nivel medio superior y superior,
promedio de 8.5 en secundaria y nivel medio superior
examen ordinario y sin ser repetidor de acuerdo a los
Depto. De Recursos Humanos y la Representación Sindi

En caso de que el trabajador se encuentre estudiando c-o..lbnt· ..lIJIr.arabeca al trabajador ya
un hijo

Las fechas de pago serán semestrales, debiéndose cu
de Abril y el segundo en el mes de Septiembre "de cada a

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- APOYO PARA

pague Gobierno delEl pago será cubierto en la misma cantidad y fecha en
Ayuntamiento.

STIBLE.
"Para coadyuvar a los gastos de transporte del S

mensuales de combustible Premium.

QUINCUAGÉSIMA.-AGUA POTABLE

Con el fin de apoyar al SUTSEM en sus gastos de nrn,pr:::ltr.ln ará el servicio del agua
y exentará el pago en los edificios de Morelos ....".'T',...'r\ de arte y cultura, de
Cenzontle número 7 del Fraccionamiento Las las oficinas del SUTSEM,
Zaragoza No. 274 oteo Casa albergue del SU de usos múltiples Ney
González Sánchez, ubicado en la cantera.

Se autorizan 2 comisiones sindicales al Comité Ejecutivo
dispongan de su jornada laboral al servicio de esa organización
de sus derechos y prestaciones laborales, hasta el término de su
Estos comisionados serán designados por el S.U.T .. E.M.

SUTSEM, para que
sin menoscabo

sindical.
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QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- COMPENSACIÓ~' A LOS COMISIONADOS AL ')-4
SUTSEM u

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- COMPENSACIÓN E
COMISIONADOS AL S.U. T.S.E.M.

ra realizar actividades
A, se les autoriza una
monto será acordado

A los comisionados al Comité Ejecutivo Estatal de! SUTSE ,p
sindicales en representación de los trabajadores al servicio de SI
compensación fija quincenal que tendrá el carácter de vitalici ,cu
con el SIAPA. I

ORDINARIA A LOS

A los comisionados al Comité Ejecutivo Estatal del S TS M se les autoriza una
compensación extraordinaria, dos veces al año, en relaci n a su antigüedad, mientras
dure su gestión sindical, en virtud de que estos no disfruta d los periodos vacacionales
que les corresponden de acuerdo al presente contrato, el im uesto sobre la renta (ISR)
que genere cada trabajador sobre este concepto será cubi rto or el SIAPA-TEPIC.

QUlNCUAGESIMA CUARTA.- DESCUENTOS EN TRÁMI ADMINISTRATlVOS.

En apoyo a la economía familiar de los lrabajadores de b
, ratifican los siguientes descuentos:

a).- Descuento del 50% del costo de los derechos de con

b).- La tarifa del agua potable del SUTSEM, únicamen se incrementará el porcentaje
que se incrementen las tarifas en general.

GÉSIMA QUINTA.- RETENCION DEL
I

.,

EL SIAPA-TEPIC, pagara las retenciones de los trab jador s de base, en el , v ~<::.:~
se llama.fondo de defunción, a más tardar a los 5 dí s hábi s de cada quin~íjlDYl: -- :t{':~
se entregara al reglamento del fondo de mutuali d en so de que n<:P-§"-e~1t. E ~J"~1i
retención en el tiempo mencionado, el Honorabl Ayunta ientos de TePi~I_\R2~~~\.iBF. :",i
suma asegurada de IQque establece el fondo de utualida, el cual es de 65-m8SifsOe '3\
sueldo mas $ 20,000.00 (veinte mil pesos 00/10 m.n.) de stos funerarios, de acuerdo .~
con lo que le descuentan en el concepto antes m ncionado si pasa de 70 años de edad
la suma asegurada es de 16 meses más $ 2, 0.00 (dos iI quinientos pesos 00/100
rn.n.) para gastos funerarios. Así como de la érdida de embros como lo marca el
reglamento del fondo de mutualidad, misma ue se cubrir en un lapso de 10 días
hábiles, a la entrega de la documentación corr spondiente al nórableAyuntamiento de
Tepic.

Para contribuir a la conmemoración del Día del Burócrata, se toriza una aportación
anual a razón de $ 46,950.00 (CUARENTA y SEIS MIL NOVE ENTOS CINCUETNA '
PESOS 00/100 M.N.) ANUALES a EL SUTSEM para la compra~de regalos de dicho
evento; misma que se cubrirá a más tardar el día 2 d Mayo de cada;año.

\

QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- AYUDA PA A LAS FESTlVi ADES DEL OlA DEL,
BURÓCRATA Y DEL DIA DE LAS MAD ES Y FESTEJO EL DIA DEL PADRE.

CONTRATOCÓLECTIVOLABORAL 2011
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Para la conmemoración del Día de las Madres sindicalizadas del S.U.T.S.E.M, se autoriza
una aportación a razón de $20,865.00 (VEINTE MIL .QCHOCIENTOS SESENTA y.., '\~
CINCO PESOS 00/100 M.N.) ANUALES, la cual se cUb7"'á~más tardar el 15 de abril de
cada año ' : J
Se ratifica la prestación denominada "Día del Padr Sind ,'alizado" del SUTSEM y se
autoriza la aportación de la cantidad de $ 10,432 O ( EZ MIL CUATROCIENTOS
TREINTA y DOS PESOS 50/100 M.N.) ANUALES ara Iventar los gastos de dicho
evento, que se cubrirá en la segunda quincena de m ' o de ada año.

QUINCUAGÉSIMA SEPTIMA.- COMISION MI

IALES.

EGURIDAD E HIGIENE

Para protección y seguridad del personal scu o del SIAPA (operativo y
administrativo), se les proporcionará el equipo e imp me tos de seguridad e higiene, (dos

r{),' a.nt~lone~,y tres playeras), incluyendo calzado s eces al año, en enero y julio,
\fJJ smusmo Impermeables una vez al año que se entre ar en el mes de Mayo.

Aslmismo, dentro del Plan Estatal de Capácítación iestramiento, se programarán los
cursos necesarios en materia de sequridad e higien ara prevención de condiciones de
riesgo y :nfermedades profesionales. . !"'.', ., ' '

CAPITULO X.- COMISIONES MIXT

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- CREACiÓN DE .........·'..·SIONES MIXTAS. ,,)1"\\.)05
::?
.'

REGLAMENTOS.

capacitación y
'0; y paritaria de

las partes y un
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SEXAGÉSIMA.- CONSTITUCIÓN DE LA COMISION pAA ELABORACIÓ
DEL REGLAMENTO DE LAS CONDICIONES GENERtLES fE TRABAJO.

Se cre~ una comisiónmixta especial constituidapor lal parteIpara la elaboración,
dlscuslon y aprobaclon de un Reglamento de las condlclfes Gelrales de Trabajo, que
precise y garantice el cumplimiento de obligaciones Y derecht, que den certeza y
certidumbre a la relación individual de trabajo. .

SEXAGÉSIMA PRIMERA.-INGRESO, PROMOCIO yBAIIFICA CIÓN.

Para la admisióny contratación del personal para c rir tOdA los puestos de nuevo ;i~
creación y las vacantes temporales o definitivas que se reseni ,serán aceptadas hasta' ,~i
en tanto se expida el Reglamento de Escalafón resp tivo, ' ica y exclusivamente las' . ,~
propuestas hechas por el SUTSEM, siempre y cuando tisla, n todos y cada uno de los: '"",'_i~',·.·,
requisitos exigidos por el Estatuto Jurídico para los Tr. ajad res al Servicio ¡jel Estado,' :: ,~j~

Municipios e Instituciones Descentralizadas de Caráct Est al y tengan el perfil laboral'
respectivo, ,:' ,;¡~-~ :f

Se establece un programa de basificación de trabajador que cumplan con los requist os:
establecidos en los artículos 2° Y 6° del Estatuto Ju ico para los Trabajadores del' I

Gobierno del Estado, Municipios e Instituciones Desce lizadas de Carácter Estatal, de:
acuerdo a los lineamientos que emita el Departamen ae Recursos Humanos: para lo¡
cual se crea una comisión mixta integrada en forma b':a ita, la que tendrá la .~~,~~~,
analizar y resolver conforme a los lineamientos que P a lo determine el Regl

del citado Estatuto Jurídico.

xi tlr la relación de trabajo,junto' '; ~:::2
a selección del candidato mas: :' ¿~~

'-_~~

En ese caso, el departamento con quien exista o vaya a
con el Departamento de Recursos Humanos, harán
capacitado, previa evaluación que se practique.

Se autoriza la cobertura de interinatos por incapa ades y

Por otra parte, se autoriza la cobertura de los interi tos e se generan por
de los conserjes y veladores

El SIAPA-TEPIC conviene que las vacaciones incapacid . es y permisos a nivel de
encargado de cuadrilla y jefes de sector se cuor án de man inmediata, Y en lo que se
refiere al personal sindicalizado administrativo ~ perativo se brirán a partir de un mes,
en los casos de maternidad se cubrirán de m nera automát . Las excepciones serán
valoradas y resueltas por Recursos Humanos y a Representac' n Sindical.

- t-

El SIAPA TEPIC está de acuerdo en que If nuevas contrat' iones en las diferentes
dependencias, que corresponda a las actividades del personal., e base, se canalizarán
mediante la vía sindical del S.U.T.S.E.M. $o'\\ '
SEXAGESIMA SEGUNDA.- COMISION MIXTA PARA ~~LA REVISION y
AUTORIZACIÓN DE RECATEGORIZACIONES. \,\.
Se ratifica la creación de la Comisión Mixta integrada en forma bip~rtita, para tal efecto
emita el Departamento de Recursos Humanos, acordados con el SUT-SEM, se revisen lo ',E
casos de aquellos trabajadores que realizan ~uncione ctividades Y laboresV
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categorías superiores, así cambios de nivel se aplicarán únicamente en cada revisión de
convenio para regularizarlos, previo dictamen que resu del examen correspondientes.j '-

Los trabajadores de Nueva Base, tendrán de
después de dos años de basificados.

solicitar Recategorización
I
i

El Departamento de Recursos Humanos del SIAPA
los salarios de las recategorizaciones autorizadas en

SEXAGESIMA TERCERA.- APOYO PARA
JUBILADOS Y PENSIONADOS AFILIADOS A

Las partes convienen la autorización de las becasJtle!cE!!~an para hijos de jubilados y
pensionados, en la misma cantidad autorizada a los trabajadores en activo. I '

Se autoriza un BONO DE ANTIGÜEDAD para los jubilados y pensionados.
pagadero en la misma proporción y forma, eq prima vacacional que se paqa
al personal en activo.

\~ a) de 5 a 10anos de antigüedad salario integradosemestral

\ -\) de 10 a 15 años de antigüedad salario integradosemestral
e) de 15 a 20 años de antigüedad salario integradosemestral

d de '20 a 25 años de antigüedad salario integradosemestral

e) de 25 o mas años de antigüedad salario integradosemestral

Esta prestación se pagara la primera parte en la anterior de la semana santa y
la segunda parte en la segunda quincena de nn'IIíc.......'roliHocada año.

í mismo el SIAPA TEPIC, cubrirá a los trabaj.:::li!lfr1,roC!
prestaciones de los trabajadores en activo.

Derivado del incremento autorizado en el p
(siete por ciento) al sueldo base y el 7%
económicas, el SIAPA-TEPIC, cubrirá en U
sindicalizados del SIAPA-TEPIC, los in
Mayo al 30 de Septiembre de 2011, en
prestaciones extraordinarias que resulta
reflejaran en nomina en cada uno de sus

SEXAGÉSIMA CUARTA.- PAGO UNICO

SEXAGESIMA QUINTA.- TERMINA

El presente contrato deja sin efecto los ebrados con anterioridad.

SEXAGESIMA SÉXTA.- VIGENCIA DEL CONTRATO
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SE HACEN EXTENSIVAS LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE '" ,.~
CONTRATO COLECTIVO AL PERSONAL INTERINO POR TIEMPO INDEFINIDO, }
JUBILADO y PENSIONADO DE BASE SINDlCALlZADO DEL SUTSEM.

Los trabajadores que han sido reconocidos como tra~1 ios, serán tomados en cuenta
para el próximo presupuesto de egresos del año f12, amo de base ya que están
pagando cada uno la cuota sindical al SUTSEM, e' el ncepto 057, de su recibo de
nomina quincenal.

SEXAGÉSIMA SEPTlMA.- DEPOSITO PA
PRESENTE CONTRATO.

presente ante el H. Tribunal
surta los efectos legales

EL REGISTRO LEGAL DEL

Las partes están de acuerdo en que el presente e
de Conciliación y Arbitraje del Estado, pa
correspondientes.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CON RA POR LAS PARTES Y
ENTERADOSDESUCONTENIDOf~ALCANCy ERZALEGAL; LO FIRMAN
EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ES ADa DE NAYARIT; A lOS
VEINTEOlASDELMESDEOCTUBREDEL O 011.

POR EL SISTEMA DE AG
ALCANT O

ING REZSÁNCHEZ
AL DEL SIAPA

_ -
-_,

POR EL S .T.S.E.M '
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CONVENIO COLECTIVO LABORAL 2011.
ANEXO UNO I>V~'

RELACION DE UTILES ESC1AR --
PRIMER PAQUETE '

1CUADERNO HOJA BLANCA . ~
'1 JUEGO GEOMETRICO .
1 CAJA DE COLORES
1REGLA DE MADERA
1 LAPIZ
1 BICOLOR
1 SACAPUNTAS
1 BORRADOR
1RESISTOL
1TIJERAS

... . ....

SEGUNDO PAQUET
DE 2° A 4° GRADO
1 LIBRETA RAYADA
1LIBRETA CUADRICULADA
1 LIBRETA HOJA BLANCA
-JUEGO GEOMETRICO
CAJA'DE COLORES
REGLA DE MADERA
LAPIZ.
BICOLOR

1RESISTOL ADHESIVO
1DICCIONARIO
1TIJERAS
1MARCATEXTO COLOR AMARILLO
1 PLUMA AZUL, NEGRA Y ROJA
1SACAPUNTAS

DE 5° A 6° GRADO
1 LIBRETA RAYADA
1LIBRETA CUADRI-G.ULADA
1LIBRETA HOJA BLANCA
1 JUEGO GEOMETRICO
1 CAJA DE COLORES JI
1 REGLA DE MADERA
1 LAPIZ
1BICOLOR i .
1 RESISTOL ADHESIVO J r '
1CALCULADORA DE 12OIGIT05 i .
1 DICCIONARIO t
1TIJERAS
1MARCATEXTO COLOR AMARILLO
1PLUMA AZUL, NEGRA Y ROJA
1 SACAPUNTAS

.... ... .

.'\
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CONVENIO COLECTIVO LABORAL 2011.

ANEXO 2
ARTICULOS QUE DEBE CONTENER EL ARCON NA

ARTICULO

ACEITE CAPULLO BOTELLA 1LT.

2

CANTIDAD

4

ARROZ VERDE VALLE BOLSA 1 KG. 3

ATUN HERDEZ LATA 174 GRS. ACEITE 4

AZUCAR BOLSA 2 KG. ESTANDAR MORENA 2

BLANQUEADORCLORALEX BOTELLA 950 LT. 2

CAFÉ SOLUBLE NESCAFE CLASICO 200 GRS. 2

CHILES EN LATA DEL MONTE RAJAS 200 GRS.
CONCENTRADO DE POLLO KNORR 225 GRS
CREMA DENTAL COLGATE TRIPLE ACCION 150

DETERGENTEPI TRASTES SALVO BOLSA DE 1
~-

DURAZNOSEN ALMIBAR LA COSTEÑA-S20GRS.

HARINAHOT CAKES TRES ESTRELLAS SOO
JABONDE TOCADOR ZEST BARRA 150 GRS.
LECHECONDENSADA LA LECHERA LATA 397

LECHE EVAPORADA CARNATION LATA 410

UMPIAOOR L1QUI O PíNOL 2 LTS.
MERMELADALA COSTEÑA FCO. 500 GRS.

PAPEL HIGIENICOREGIO 4 ROLLOS DE

PASTA PARASOPA YEMINA 200 GRS.
SAL MOLl DE MESA LA FINA BOTE 1
LATA DE CHOCOMILK DE SOOGRS. tiPA

SERVILLETASREGIO 250 HOJAS

FABULOSODE UN LITRO
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